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^llKS|!)KNt:iA OKI. CONSEJO (>E MINISTROS

S . M. la RElS'A nuestra Señora (que 

Dios guarde) y'su augusta y Real familia 
coñliüúan sin novedad en su importante 
salud.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR. iU :
>*!!!( C: 'I1 i:,:,: .1! I ;i,

: Oui'áj'U.q i 1 • ’!.:( !;;• '-1 ';!•!
RE>L DECRETO.

... d unlstíiT ¡T ■> uuy ■!.(■!. u.¡lfj;hl>6
En vista de las razones que me ha ex.;, 

puesto mi Ministro de Ultramar, de acur
do con el Consejo de Ministros, ..

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 * Sé concede al Gober

nador Capitán general de Filipinas un 
crédito extraordinario por la suma que 
la misma Autoridad, oyendo al Consejo de 
Administración, lijare, dentro del máxi- 
mun, por ahora,-de dos millones de pe 
sos, con destino al remedio de las pér
didas de naturaleza privada ocasionadas 
por ios Ierre (polos que han tenido lugar 
en aquella?, isl<y, y Aja reconslruccjpn 
y reparación de los editicios públicos á 
que se refiere el arl, G.°

,Art..2.° El Gobernador Capitán ge
neral lijará cou la misma preparación, 
sin perjuicio de someterlo á mi aproba
ción y teniendo en cuenta la etRidad de 
las desgracias ocurridas y los intereses 
del Tesoro, la porción de aquella suma 
que ha de.destinarse á los que por razón 
de la expresada caláslolie hayan venido 
á.estado de pobreza, y la parlo que. se 
ha.de.facilitar en calidad de préstamo á 
los que por la misma causa se hallen en j 
la imposibilidad de continuar ejerciendo ! 
su industria, arte 6 piofesio», y no ha- j 
van quedado, con'medios suficientes de ¡ 
subsistenci;,;. La misma Autoridad doler- l 
minará dándome cuenta para la aproba- J

clon correspondiente, el plazo y condi
ciones (leí rdi ni egro. -,i ■;

Art. 3 T i¿l Gobernador Capitán ge
neral nombrará una Junto en Manila Y/ 
las locales que fuesen necesarias, bajo 
la depéhdóheia ó inspección de aquella, 
para la 'distribución de los expresados 
socorros y anticipos. La Autoridad men
cionada diciará, oyendo á dicha Junta y 
al Consejo ile Administración las reglas 
para la distribución de estos -donativos o 
anticipos.

Art. 4.° El mismo Gobernador Ca 
pitan general propondrá las recompensas 
á qué se hayan hecho .acreedores los que 
hubiesen ■ prestado servicios; especiales 
en la.catástrofe á que se refiere' este de
creto;: >> ..I . 7 j; íjiTíh o.]i TOHMrpiib oh

Art. 3.°. Se abrirá..uiiq,suscricion.en, 
Ja Península y en. cada una de las pro
vincias de Ultramar para acudir al alivio 
de los necesitados á que se.refiere, el ar
ticulo. 2." Las su . as que se 'recauden 
se pondrán á disposición de .la Jupia, 
creada por el arl. 3 \ que las invertirá 
en donativosiá favor de aquellos desgra-, 
oiadosjuJjfc Ir. of>i/i')¿ sd se oineim

•■AH..Gil La Autoridad releridajns- 
Lruirá los expedientes necesarios para la 
reconstrucción; ó reparación,,de los edi
ficios, destinados al servicio público, tem
plos'iyi conventos sip recursos propios 
que se hayan arruinado o deteriorado, 
elev/ándolos al Gobierno para su resolu
ción, sin peiijuício, de propedeqdesde Juego 
á la ejecución de las-obras, prineipiandp 
por ios que ofrezcan mayor carácter .de 
urgencia.

Arl. 7.° Para levantar los fondos 
que exige la ejecución de este/ decreto, 
se autoriza al Gobernador Capitán gene
ral para hacer.una negociación con el 
Banco español Filipino da Isabel II ó con 
el fondo de Obras pías, ó para celebrar 
almonedas públicas de tabaco elaborado 
o en rama si fuere preciso.

Dado en San Ildefonso á seis de Agos
to de mil ochocientos sesenta y (res. — 
Está rubricado de (a Real mano.—El 
Ministro de Ultramar, Francisco Pcrm m-

REALES ÓRDENES.
I > ■. T)U i¡. ‘JO 1' : ■

limo. Sr.í Lá Reina (O. D. G.), so 
ha dignado disponer sfe haga extensiva á 
esa Isla la Real órd'en siguiente:

El Jefe político de Madrid en 16 de 
Noviembre último propuso como conve-' 
nienle la inodilicacion- de alguna de las 

'disposiciones coiilenidiis oírlas Reales 
óidénes de 27 de Marzo de 1845 y 21 
de Febrero de 1846, relativas á la ex- 
iiumaciun y l>á4acion de cadáveres de 
un cemen erio a otro o panteón particu
lar; y‘tornando S. M. la Reina en consi
deración lós respetables motivos que por 
lo general mueven á solicitar seinejanles 
traslaciones coii objeto de conciliar aque
llos con las precauciones que al misino 
lléinpo exige la conservación de la salud 
pública, se dignó oir en el particular el 
dicláiíien del Goi^éj'o de Sanidad del 
Reino; y de conformidad con lo que este 
ha expuesto, se ha servido dictar las re
glas siguientes:

1 ,a No podrá vérificarse la exhuma
ción y traslación dti:Cadáveres sin licen
cia expi'esa del Jefe politico de la pro-

1 viircia donde Se hallen sepultados.
2.* No se permitirá la traslación de 

cadáveres maS (ftiti á'cementerio ó pan- 
lébn píiftiiátóá'rV'-11'® wlrímisvoH ¿ol •,;>

o.11 *Sé prohibí- la exhumación y tras
lación de cadáveres ánles de haber Irass 
corrido dos'años désde la inhumación.

4? Para verificar la exhumación 
dentro del tiempo de dos á cinco años 
despues de sepultado un cadáver, há de 
preceder á la licencia del Jefe politico: 
primero, el permiso de la Autoridad 
cclésiáslíca; y st-gmido, un reconoci
miento facultativo, por el cual conste 
que lá traslación n(i puede perjudicar á 
la salud pública. 1,1 ■ ■

5? Este recohocimieuto será prac
ticado por dos Profesores dé la ciencia 
de curar, y su nombramiento corres*- 
ponde al Jefe político.

G.1 Los Profesores nombrados han 
de ser precisamente Doctores en medi
cina 6 individuos dó la Academia do 

‘ Medicina y Girujia de la provincia, cuan- 
: do les cadáveres que hayan de exhumar

se estén en el c,emen|erio de la capital 
donde aquella tenga su residencia. Si la 
exhumación se hubiere de hacer en pue- 

j blo donde no haya Doctores, el Jefe po- 
, lilico nombrará los que juzgue conve

niente.
7? Las cerlificáciones que han de 

dar lós Profesores nombrados serán in
dividuales; en caso de discordia seitom- 
brará líh thrc'ero.

8. a Después de cinco años estar se
pultado un cadáver, el Jefe político pue-

I de ordenar su exhumación y traslación 
de la' manera' y con los réqtiisitÓS que 
estime más oportuno, disponiendo' que 
en lodos lós casoS se haga con la décén- 

i cia y respeto debidos, dando conocí- 
; miento al dé la provincia donde el cadá

ver haya (le trasládát'se, y obteniendo 
I previamente el asentimiento de la Aü- 
; loridá'tí'éclesiáslicá.

9. * 'Los cadáveres embalsamados 
podían exhumarse en cualquier tiempo 
y sin necesidad del reconocimiento fa- 
cultalh’o en que establece la regla 4 .*

10. Las solicitudes para trasladar 
á Esphña cadáveres que hayan sido se
pultados eti pais|extranjero ó vice vérsa,

í se dirigirán á S. M. pór corfcíucto de 
esté Ministerio", acreditándose en ellas 
previamente la circunstancia de hallarse 
embalsamados, ó la de que haciendo mas 
de dos' años que fueron sepultados se 
etfcuéntrim ya en estado de completa 
desecación.

11. Todos los gastos que ocasionen 
los actos de exhumación serán dé cuenta

i de los interesados.
: 12. Los honorarios qne ha tie'dé-
: vengar cada Profesor por el acto del re

conocimiento y certificación correspon
diente serán de 160 rs. von. en Madrid, i

¡ y 120 en los demás pueblos del reino. 
El Jefe político elevará ésta suma á lo 
que' estime oportuno en razón á la dis
tancia que hubieren de recorrer los Pro
fesores nombrados cuando el reconoci
miento se haga en pueblo diferente de 
aquel en que estén- domiciliados.

, 15. Se reducirán los honorarios Ala
, mitad de ló establecido e» la regla en- 
! terlof siempre que se hiciere á un mis-
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MlWSPElUfj DEULTRAMAR

,Sr. Gobernador Capitón genera! fie las 
islas Filipinas.

'* ■ 1 ■ ' illi _  fl'.ri'.zlll

Excmo. Sr.: La Reina íq. D. gj, 
lentendo noticias de que éTlerie'inolo que 
laníos males y desastres ocasiono en esa 
cppi.tal y pueblos fircuméciupí no hizo 
afortunadamente sdntir sus efectos en 
lodos las provincias de ese dilatado 
Archipiélago, y déTcanilo su Real ánimo 

excitará los caiikiíivos sentimientos ‘dé 
sus administrados, consiguiéndose de 
este modo, que la suscirc’on alcance la 
Cifra,.que merece la entidad de la catás
trofe ó cuyo alivio se dirige, y los lazos 
que unen Á .los habitantes de la in^dig 
patria con sus hermanos de Ultramar. 
Dios guarde á V. E. muchos, años. Ma 
di-i(b93ie Agonfo de 1865.— ílermapyeú: i 
Sr. Gobernaiior.jde laproviitéia déX-•

Sres. Gobernadores superiores civiles de j 
Puerto Rico, Sálalo Domingo y Fili . 
pinas. ■

suceso, puso 25.009 pesos á disposición'-) 
del Gobierno; y este, secundando los 5 
generosos sentimientos-de la Reina, se 
ha apresurado á abrir al Capilamgeiioral 
de Filipinas un crédito de dos! millones 
de pesos para atender al socorro de las 
victimas del terremoto ya la;; repara ■ 
cien hasta donde sea posible de los edi 
ticios arruinados, según verá Vi E. por: 
el1 traslado del Real decreto de-6 dqL 
corriente, 'que con esta techa se le.eo- | 
munida. Puro 'Iasi benéficas miriisfmdé 
S.: M. v los esfuerzos{did. Gobierno,do 
a'canzah por si solos á renmdilirHmaciic 
lamidad cu vos efectos son incalculaWéSm 
Preciso es que la caridad pública depo
site también su generosa ofren,la para 
aliviar las desgracias:'de nuestros her
manos de Filipinas. Con este objeto, 
S. M. la Reiña'(Q. I). G.) sróhá digna
do disponer me dirija á V. E. á fin'de 
ipil* en el territorio de sil mando se ábran 
suscríciones generales, encargando á 
Y. E. muy particularmente que cniisaiv 
gré á ékte asíinlo Inda1 smaclividad y. 
dltlb^eiillartilirltesigeiteroSiBlseitiimieaif! 
tos dé sus administrados, v (lidiando las- 
medidá#>4 'oportunas, para (paella soscricion 
pixrdüzca los mejores resultados. Asir) 
mismo seba servidoS. M. autorizarró > 
Y. E. paí'á la formación He una Junta j 
general ynilas locales qué sp: creiinc ue- j 
cosarias, que éXcileu la caridad de .esosi 
habitantes, recauden sus donativos y los 
pongan á disposición de Y. á quid 
nes el Gobiferuo comunicará las'iordenus 
oportunas para que los fondos recauda- | 
dos“pliedan llbgíir á su destinp do- más ; 
próhl’ó y’coiircl tirónos quebranto ;posi- 
bleIa L“-'9'¡!i mcjvyito oupaoíwi

De Real orden lo digo á V. E.: para j 
Stícouociniienk) •¥ demás efectos. Dios ■ 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid j) ¡ 
dé Agóste de 1,865.—Per manyér. , 
Sres. Gobernadores Giipilanoslgeneraks' I 

do las islas de Cubá? Püertó-Rico v 
Simio Domingo?? 8i»ídO yb obriol lo

posiciones contenidas en las Reales ór
denes de 27 de Marzo de 1815 y 21 de Permanyer. 
de Febrero de 18¡6.

Es asi mismo la voluntad de S. M. que 
la disposición contenida en la regla 10 
de la-preinserta Real orden ser entienda 
modificada; en el sentido de que V. E. 
podra acordar ptir sisin retfcsidinrné 
autorización superior, la resolución que 
en cada caso proceda.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. E. muchos aütis. 
Madrid l.° de Agosto de 1863.

mo tiempo el reconocimiento de dos ó De Real orden lo digo á V. E. 
más cadáveres. para su conocimiento y efectos corres-

I i. Quedan derogadas todas lasdis- i pondienles. Dios guarde á V. E. muchos

x "
Excmo.’ Sr.Y. E. tiene ya coime i 

miento de la espantosa catástrofe que él 
día 5 de Jimio último arruinó por com
pleto.la ciudad de Manila, .sumiendo en 
la miseria áiinfinitas familias, y cándan 
do al Estado y á los particularí-s ¡ncál ■ 
enlabies perjuicios, S. M., solicita siem
pre para acudir en auxilio de los des- 

• grgciailqs, apenas .tuvo.conopinijenlo de|

Excmo. Sr.: CojFarregké al arl. a.°. 
di‘1 Real dec.retoiie 6 del corrienle, en 
el cual se determina qw sg jibrirá una 
suscriccion en In Peninsula v en cada- 
una de las provincias de Ultramar para 
acudir al alivio de las desgracias causa
das por el lerri-molo acaecido en las is
las FilipihM*; puyo [Irorlifcto se ha de. 
aplicar á la distribución de los socorros 
que correspondan,S. M. la ReinaLsin per- i 

I juicio de dictar las disposiciones conve
nientes paré Ih organización de una Jun-

■ la en esta córte y ólras locales bajo la 
dependencia de la primera, encargadas 
|de prmnover-ja tiuscj icion expresada, S" 
ha sérvalo resolver, <ie acuerdo con (1 

'Consejo, de ministros lo siguiente:
I.“ Se abre en Madrid y en cada una 

de las capitales de provincia yjpueblosca - 
bezas'de.partido jm|icia|. ung.suscricion 1 
para el alivio,de. los necesiladospoi',90,1,7 
sa del terremoto ocurrido en Filipinas. ¡ 

2,.° Las entregas de cíinlidades se,,ha- 1 
rán, en Mai|rid y en laseajjilales d.e, ¡gq- 
vi|u;ia,; yn las, lleposilarías del Gobierno 
<|e es|a,s, ven los demás pueblos en la 
Depositaría munróipal. La Depositaría 
del Gobierno de Iq provincia de Madrid 
entregará semapalpmule las cantidades 
recaudadas en la Caja de Depósitos. Las 

i de las caiúlales dé provincia en la sucur
sal de iiquella, también semanalmenle, 
y las Depositarias municipales en las 
mismiis.sucursales mensualmente.

5." 'El Banco de. España y los demas 
estebleyidos eir las prpy ¡ocias podrán 
recicir suscriciones. para el.objeto expre
sado, si lo tienen por coaveidenlf*, le- 
iqp.n.do á disposición (jel. Gobierno las

I cantidades (Hievreqpmjqrfip... . h ,¡.;
4," SgiyUitocizaJgiiiilniqple á los Cu

ras páripcos pprp.i:!i;4l‘p¡liir caiitidades 
en sus respectivas feligresías, que en- 
Icegarán.pnjioílerale lqtq,Xlc^(l.egl.f).]tM|^n 
de los Reverendos Prelados,diocesanos, 
quedas tendrán a disposición delGobier- 

OPsit l‘j(.b>¡¡ dz ■>>:, j 1 v>';!) flOÍOfil
> ■ lija el dia I2 dd corrienle 

►úfi.sqMf.qija aperlyya de,,ja suscficion en 
Madrid, el IB en las capitales de pro 
vjncia. \ el 25.en los demás pueblos. 
o'^tmx'Epis Gobernadoies de. provincia 

quitas *i)-5i pwfib'q?
b>(a de los sii-crilores. (p,c remitirán 
á los Holi'ÍÍHi's ;)licinies de das proyin- 

í cías para su publiya.cjpn.. Los Golveruado 
I res de estas remitirán diglyasolislas. sep 
; rnanalinenle á la G.yce|a, de .Madrid.

;7." I.os Gjyboyiadyres,. Aicpld^.,^" 
Curas, pásjrpws,. f^jijaiján 7 el, ¿elo, del 
vecindario para ipi^ j^qnlvjbuyj} e.n el 
jiipite que sus recursos permitan, al 
a|iyi,o dq los ile^graciadqs de, Fili.pi.nq?,. 

£,{) Lo qrxvdix llti^l orden úaslado a Y. 8. 
,á íip de i|im jeng^n cumplido efe,cto los 
df'seó» de S. AL, quq abriga la seguri- 

! dad de que con el celo que le es propio;

(i.E ii.Es oboexíeS'', noiofitnudza 
! • ?d. I . , laod „/.‘(i! OÍI ybltob oíd 

Excmo, 8r..: La Rcioa (Q. D, U.j.se,. 
ha enterado con el mas profundo 
miento.dg, la horrible catástrofe que á 
las,^i<,-le y de la pochy del día, 5 
de Junio último vino á sembrar la deso
lación y el espanto en esa capital, y de 
cuyos angustiosos, pormenores, dá V. E. 
(•nenia en su carta núm. 397 fecha íi 
del mis.mik mes. Las disposiciones adop- 
ladas inmedialameute jior Y. E., secun-, 
dado por las demás Auloridades.y cíir- 
poraciones, con el objeto, de aliviar en |p 
posible los males causados por el terre
moto, acudiendo á las necesidades nías 
urgentes, conservando inallerable.el or
den en medio de la» difíciles circuiislan ■ 
cías porque atravesaba la población, 
auxiliando á los heridos,, extrayendo de 
enlre las ruinas los cadáveres de las 
limas, y proemando con |)(J»everanle. 
celo, ¡¿Ripi^qla, .qiHliftfi fi§cRU|lMMho 
evitar, ó cuando nrónos alejar -I peligro 
de infección que antep^dja,,.atender a| 
acuartelamiento provisional de las Iro■■ 
pas, á la instalaciop-t^e ¿a^pljpitysyy 
a la^cbnsgryacion dy .l? graii.i^plinadxJe 
tabaco y efectos de comercio.que exidia 
bajo las ruinas de ¡os almacenes y esta
blecimientos partícula íes, hgn;pmj'e|qidn 
]<),,,mas completa aprobación de S; M. 
Al significarlo así, debo maiufqsljür á 
Y.,E- que.),8,. ^oligníhl* autori
zarle para' (|ue, de hacer mtoxle 
las facultades extraordinarias , qye..spdt} 
confieren por . órdenes separadas, a<(op- 
te aquilas nyq|p|as .¡pie puedan f<mtrií- 
buir q hacer nrónos sensibler ías desgra-, 
cías .sufridas, y al mas pronto y qíieaz 
remedio.de |q$ males .peasionados por el 
Ifirreniqto, ep la.seguridad t|e,í|ue Vi. E. 
Aigiyii eapiíi^qien su cqtyxmyíCfiicipn (|é 
C> de .1 unió, usará de esta,» atribuciones 
«mn,. su reeíinoyida (liscíeeion, .oye.ndp; á 
las Autoridades y corporaciones compe- 
tentese ipdi.cadqs. pop la hw para ¡acon
sejarle sin pqfdci; ide vista >-l estado de| 
Tosoro público y de. los, fondos •)|qcig.lcí>,, 
y con precisión’de innyoros-diir^iive- 
nienlcs.

que se acuila por RlTltrs los ” medios po 
siblos al alivio de las desgracias ocur
ridas y á la reparación do los edificios 
arruinados, se ha dignado autorizar á 
V. É. para que, si lo estima convenien
te, abra en aquellos puntos libertados 
por la Divina Providencia de tan terrible 
calamidad una suscrróipn con el objeto 
desatender á -las necesidades niis!urgen-' 
les, S. M.. ¡mnelrada del celo de V. E., 

• no dniti que adoptáiaí ías médidas ni'- 
cesaiias parh que los esfuerzos de la 
caridad pública no sean estériles y con- 
tr’buyan en cuanto sea posible al alivio 
de los malesocas oiados por el terremoto.

Dq.’^al orden lo digo á V. E. para 
Su-cormlmniento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á Y. E muchosahos. 
Madrid 9 de Agos'o de 1S63.^Per
illán ver. . ,1.
Sr. .tiobermu6)í'Gá[lí^fi 1 gen^l^e las 

■ isliis-Filipilias.

Excmo. Sr.: 'Dcsvvuidojay Reinar^qtie 
Dios guarde) facilitar al Gobierno de
esas L-las lados los medios conducenles 
a la minoración de los perjuicios ocasio 
nadps-ppr, la catástrofe de,p de .luniq, 
y. cop^qp^/ialidiplajiijelJjjs.qu^^fya v(v. 
$9.,yen taja pa ra lo^i,p#qi;^c^r^,. pro-, 
(luzcan la afluencia del comercio, tan.ng- 
cesaria en circunstewias como las pre
sentes, se ha servido disponer, deacuer
do cón-su Ebiisíjí/de •jíliinstlós/ qiró’Lró 
autorice á V. E paírt suprimir los de
rechos de. AdumnisJqiW ájstf importación 
en ese A rclúpiélagii devengan los edifi
cios de madera y hierro, y en general 
todos los malM’iSleS’íte'dtihStPUbcion, de
jando a c/'itorio fle V, Iji^l^.dpsigpgcioi) 
del tiempo de la fr.mqmcia.'

1 De Real orden lo participo á Y. E. 
adelantándole coi) esta misma fecha no
ticia de (litisolwrana r..xsolti()io.n.,pQr Ipré- 
grama 'diijigidmiíl' G.ónsiil:idítitsi-11M.-en 
Alejandria-.paisiisu' conoqiiitieMdoyfsfeer 
tos cónsiguienlés.olDioSvgjuáíMí'» áigVi -E. 
muchos añoso Madrid 9 dej A,go-to -de 
1863ia±t:|,érinanyer.:-f¡¡-.g ni.fiin.j u 
SriiSiiperiTiieiidhnie il vtidailu de lldGbn- 
‘’^fAUlllé'Fll^lts'.(’»rÍJ«biioluA#:iu-im í,l 
- iZKÍÍI -d) C'ó.l i»m: ■ ‘ •'

CfrXSEJf) DI? ESTA DO.
•i#q -j) oibomsn ti, onirófjh n- > ,;.r^ 

KK&i^ítipisfiíifflbtoi ob etibíb 

lúíñá Isabel'H, p'ór hé'giMéí’álie:Dios 
y la Goiisiitúcíoúdé la .Monhrqüia Espa
ñola Ib.'iiiade las Españ’as.1 A lodos los 
(pie las presentes VleAln 'y ‘tñféñdieren, 
y ;i ([uieAbs'i^f'TrótibkEi'wuciiéy-cum- 
plimieúlo/sabed: (píe he venido en (lé- 
éróh'l'lfb :-!> obibiiaij nik

(ii?n éf |1ll)¡lfdlytftidl'd>tiljttdln',ánl(<"iil 
Ciíiisi’^V'de EstádO’ im 'jirimerii1 y- únic-v 
ii’.stáíicti'óíilVp, jlhrles, de bruña P. Juan 
H'diz’ili' '‘AriWáf!* teéfntr1 Aró-éstá ’ébrle, 
y en Su1 nombre el Licenciado D. A ícenle 
líenlaililez ’de la Ruá, démánílanle; y de 
h otra ’*iív Adfñinisl'raciiiir'géirórtd del

, r.'prcsenlada por mi Fiscal, ie-
Sñtirb i,élYo'édcí<lii)*d^li'lá!. Retil 

orde n1 dé. Agosto‘de ¡859, por la 
que se dejó sin efecto la de 5 de Fe
brero (lo! mismo alio , referente al ahonn 
de uros recibo- -b- -'vnvr<«,en<

remedio.de


I
Visio:
Visto'hl-dxpedienle gubernalivrt, del 

cual resulta (fue Doña Segunda Martínez, 
viuda del coronel D. Francisco Marii' 
nez de" Robles, Vecina de ésta coi te, i 
recurrió á mi Gobierno en el año pasado q 
de 1845 pidiéndola liquidación de va
rios recibos de suministros. que conte
nían más (lé un millón do raciones he
chas á las tropas en la época de la última 
guerra civil:

Que pasada osla instancia por Rej.il ! 
Orden <le, gO (je, Julio del mismo año á la ! 
Intendencia .general militar, informo la : 
Intervención di;l ramo en 2 de Selicm • ¡ 
bre siguiente que además de m> decirs'1 i 
por la interesada la provincia ó distrito ’ 
en que se había verilicado el su/ninistro, i 
nilos medios legales con que hubiera.! 
adquirido jos recjbos, no era procedente ¡ 
stj adinision por cnanto habían espirado ■ 
tudps los plazos mareado,s por instrue : 
cion.es:

Que en tal estado, propuso el Tribu- j 
nal Supremo de, Guerra y Murina en I
aturda de 13 Noviembre siguiente que i 
Doña, Segumja Mari ¡nez preséntala di- |
dios recibos y justificase ante la ex
presada lo tendencia el tiempo y forma 
de, su fidquisicipn y motivos, de no ha
berlos presentado oportunamente; y en 
su consecuencia Uivo efecto ip entrega 
de kí8 indicados recibos con I1 relacio
nes que los contenían, habiendo maní 
testado la interesada que los adquirió de 
un tal Francisco Alvarez, difunto, por 
sal!« de cuentas can el mismo:

Que eu vista de lodo, la cilala Inter
vención general reprodnpi su anterior 
informe; fu» laudóse además en que 
despues de practicadas en ios distritos 
las liquidaciones de los servicio^ de que 
se trataba, y estando concedido tiempo 
suficiente para su presentación, no era 
va presumible que obrasen en poder de 
los particulares unos documentos de 
lanía cuantía y de época tan lejana; en 
cuya virtud, por Real orden de 25 de 
Octobre de 1844, se desestimó la pre 
tensión de Doña Segunda Martínez, y
m si llegase ei caso se llevara
á efecto lo prevenido en la Real orden 
de 29 de Marzo del propio año con res 
pecio á la procedencia de los recibos de 
suministros de que trataba el arl. 5." de 
a misma:

Que consiguiente á esta Real resolu
ción, dispuso la enunciada Intendencia 
ipie se estampase en dichos documentos 
lañóla de inadmisibles á liquidación y 
abono; y habiendo pedido la parte inte
resada, diferentes plazos que la fueron 
concedidos para hacer la justificación 
legal de' su adquisición, los dej'ó tras
currir sin haberlo verificado:

Que posteriormente recurrió la misma 
eii.. solicitud de que uo se estampase la 
referida,ñola en ios recibos expresados,, 
y que mediante justificación que nueva
mente ofrecía acerca de su procedencia 
se liquidase v acordara el pago; cuya 
pretensión fué denegada en ambos ex- 
Iremos por Real orden expedida en 5 de 
Junio de (846, de conformidad con lo 
informado por el Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina;' habiéndose dispuesto 

en su vii lud por dicha Intendencia que 
se procediese-á1 estampar en los recibos 
la referida nota , y que [roí haber dejado 
la interesada trascurrir el plazo-señalado 
sin. presentar la información ofrecida 
debían considerarse de hecho compren
didos los dceumenlos en los efcefos de 
la Real orden de 29 de Marzo .de £844,

conocido ó proiiieLjdp retirar sin con¡- ¡ 
ilición alguna fuesen acreditados me- | 
(liante la oportuna valoración á la parle 1 
interesada, según procedía con arreglo 
á Lrs disposiciones vigentes sobre pago 
de la Deuda <¡m material de la época á 
que los suministros se referian: segundo, 
que lo mismq.se verificase con los in

tuido había cedido la lierermia, acompa
ñando los ,documentos que acreditaban 
su personalidad,, y pl.gpto dictado en su 
virtud por la expresada Sección de 1. 
Contenciosa, en que tuvo por .parle a 
dicho Letrado en da representación que 
orelendia:

Vista la Real órdeuj.de 29 de. Marzo 
á impuesta la retención y comiso de los 
mismos:

Que en Enero de 1851 se reclamaron 
por el Juzgado de la Intendencia general 
los expresados recibos originales para I 
la correspondiente formación de cansa I 
en averiguación de la legitimidad de ios , 
miimos; y per dicho Juzgado en auto i 
definitivo de 8 de Noviembre, confirnra- ¡ 
do por el Tribunal Supremo de Guerra | 
y Marina í‘iT"29 de EñériFile 1852, se 
sobreseyó" en los- 'procéflimlenlos, man 
dando que líis recibos presentados se 
devolviesen á la Intendencia general mí- ' 
litar para que se cargaran á losiespec- ' 
livos cuerpos, llevándose'cuenta espe- > 
cial que acreditara los que aquellos retí , 
rasen como legítimos y los que devol- ¡ 
vieran como degilimos fiara anularlos ! 
como, efectos de ningún valor, quedando 
á salvo el derecho de tercero respecto 
de los recibos cargados á los cuerpos, y 
la acción judicial expedita para conti
nuar el procedimiento,-respecto de los 
que se taladrarán cuino ilegitimes:

Que habiendo pedido por aquel liem 
po el expresado Juzgado de la Inten
dencia general al Ministerio de la Guer
ra las relaciones que comprendían aque
llos documentos, se contestó por Real 
orden de 50 de Agosto dé 1851 que ¡

cibos reconocidos por el representante 
del arma de infantería; y tercero, que 
se activasen las demás operaciones res
pecto á los recibos que no estaban en el 
caso antes mencionado, .,á‘ fin. de que 
cuanto antes quedase terminada la li
quidación de este servicio:

Vista la Uetd orden expedida en 51 
de Marzo siguiente, por la que se numdó 
dejar en suspenso hasta nueva orden
los efectos de l;rde 5 de Febrero citado, 
y (fue el Tribimai Supremo de Guerra y 
Marina informase con urgencia enekex- 
pediimte:

Vista la acordada del expresado Su
premo Tribunal, su fecha 4 de Agosto 
del m.smo-aíio, y la Rea: orden dictada 
en su conformidad en 2Í) deJ propio mes, 
por la cual <e mindó: primero, que 
quedase anulada (iiíhiitivamenté y en 
todas sus parles la Real orden de 5 de 
Febrero anterior: segundo, ipie están
dose á lo resuello en la de 25 de Octu
bre de. 1844, 5 de Jimio de 1846 y 6 
de Mayo de 1852, no volviesen á ad
mitirse á la interesada instancias relati
vas á la rtrolamacion de abono de lós 
enunciados 1‘ecibos; y tercero y último, 
que la misma quedase á los resultadas 
que pudiera producir lá causa abierta 
en el Juzgado de Ja expresada Dirección

entre los salvados del incendio ocurrido 
en dicho Ministerio no se hallaban las 
indicadas relaciones:

Que sabedora de esto Doña Segunda 
Martínez v llamada por el Juzgado para 
reconocer los recibos, acudió nueva
mente exponiendo que se había involu
crado el papel legitimo de propiedad con 
el falso, y pedia que se le pagase el 
importe de su. papel, porque no era cul
pa suya que las indicadas relaciones se 
hubiesen extraviado, v porque antes de 
hacer cargo á los cuerpos perceptores 
debió ella ser satisfecha, sobre cuya so
licitud se oyó á Ja Intendencia general 
militar, y se. dictó Real orden en 6 de 
Mayo tie 1852 mandamio que la intere
sada se atuviese á la mencionada sen
tencia ale 29 de Enero de 1852.

Visto e| nuevo recurso que la intere • 
sada elevúiá mi Gobierno en 20 de Agos
to de 1.858 pidiendo que fueran declara 
dos de legitimo abono los recibos que 
tenia presentados, puesto que habían 
sido reconocidos como legitimos y retí • 
rados por los representantes de los cuer
pos:

v isla ¡a Real orden de a de Febrero 
de 1859.expedida por el Ministerio de la 
Guerra, y por la cual, de. "Ja conformi
dad con lo consultado por la Dirección 
general de Administración militar, se dis
puso: primero, que loS recibos ya admiti
dos por el representante de los cuerpos 
de la extinguida Guardia Real deinfanle- 
ria y los de Milias provinciales, Caballe - 
ría y artillería que ¿les habían re

general por los recibos de dicha proce-> 
(lencía que pudiesen resultar ilegítimos:

Vista la demanda < Contenciosa que 
contra la expresada Real orden de 20 
de Agosto de 1859 interpuso arde él 
Consejo de Estado el Licenciado D Vi
cente Hernández de la Rúa, en nombre 
de Doña Segunda Martínez, en 4 de 
Felx ero de 1860, con la pretcnsión de 
que se declarase sin efecto dicha Real 
resolución, y subsistente la de 5 de Fe
brero del referido año de 1^59:

Visto el escrito de contestación de mi" 
Fiscal, en el que pide que se declare 
válidad y subsistente la Real orden re
clamada:

Visto l>| escrito presenlado por el 
Letrado defensor de la demandandante, 
cuando se hallaba el pleito en estado de 
vista manifestando que su representa
ción estaba concluida, puesto qüe había 
fallecido Doña Segunda Martínez, inslilu- 
yéhd i por heredero, según sus noticias, 
al General I). José Luciano Gampuzano; 
y el auto (lela Sección de lo Gonten- 
tencinsó del referido Conseja, por el que, 
con suspensión de la vista, se hubo por 
terminada dicha representación, y acordó 
hacer Saber la existencia y exlado de 

| estos autos aLque se suponía heredero 
para que, siendo cierto, usara de su 
derecho:

Vistos el escrito que por el resullado 
de talos diligencias presentó el mismo 
Letrado Hernández de la Rúa .mostrán
dose. parte en nombre de I). Juan Saiz 
de Arroyal, en quien el heredero insti 

, de 4844,. ñor lo-cual dispuso en su 
: articulo 2.u (jue era improrpgatíle el 
j. término para la presentación de recibos 
I do smninislros, cuyo piare ya se consi- 
¡ deró caducado el dia 51 do Julio de 

1841, sin que en este punto cupiesen 
excepciones de ningunq naturaleza; y 
en el 5.°, que lodos los recibos de su
ministros que po.r Jos.agiotislas, y.espe
culadores s.e. presentasen á corporaciones 
ó particulares con el objeto de Ivenefi
ciarlos, cayesen en comiso y se retuvie
ran, poniéndi;|ps á disposición de la In
tendencia genpral militai; para'que por 
los mismos recibos formasen cargo á los 
cuerpos, entendiéndose que el comiso 
era sin perjuicio de la formación de 
causa á que pudiera haber lugar contra 
los mencionados agiotistas:

Considerando que.desde el 20 de Ju
nio de 1858, en que se amplió á todos 
los Ministerios lo dispuesto con respecto 
al de Hacienda en el Real decreto de 21 
de Mayo de 1855,' soto pudieron defor
marse por la via contenciosa las resolu
ciones gubernativas que contienen las 
Reales órdenes de 25 de Octubre de 
1844, 5 de Jamiode 184,6 y 6 de Mayo 
de 1852 que causaron estado;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
Don Joaquín José Casaus, D. Manuel 
Quesada, D. Francisco lames Beyia, 
D. Antonio Escudero, D. Santiago Ote
ro, D. José de Villar y Salcedo, Don 
Antero Echarri y D. Santiago Fernan
dez Negrete.

Vengo en dejar sin efecto las Reales 
órdenes de 5 de.Febrero y 20 de Agos
to de 1859, y en mandar se esté á lo 
resuelto en las expedidas en las citadas 
fechas de 25 de Octubre de 1844, 5 de 
Junio de 1846 y 6 de Mayo de 1852.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Junio de mi ochocientos sesenta y tres. 
=Está rubricado de la Real ma,nq.= 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Marqués de Miratiores.

Publicación. =Leido y publicado el 
anterior Rea! decreto por mi el Secreta
rio general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública 
la Sala de lo Contencioso, acordó que. se 
tenga como resolución linal en la instan
cia y autos á que se refiere; que se una 
á los, mismos; se nolifique enforma á 
las parles, y se inserte en la Gaceta. 
De que cerliíico.

Madrid 27 de Junin de iSG^.^líli- 
gue! Zorrilla.

Cireularnum. 178.

En el presente periodico liallarán los 
Sres. Alcaldes inserta ta Rea! órden <1?. 
9 del actual, [robiiciida en la 6’w’r/a de 

cion.es
mismq.se
%25c3%25b3rdeuj.de


día siguiente, por la que se dispone que ¡ 
se abra una suscricicn para aliviar á les i 
necesitados por causadel terremoto últi
mamente ocurrido en Filipinas. Encargo 
á dichos funcionarios que dén la mayor 
publicidad al contenido de referida sobe
rana disposición, y que se pongan de 
acuerdo con los Síes. Curas párrocos de 
sus respectivos pueblos, á fin de excitar 
con celo los sentimientos caritativos de 
sus.convecinos, para que contribuyan con 
el limite que sus recursos permítan al 
objeto indicado de atender al alivio de 
nuestros hermanos del Archipiélago de 
Filipinas, que tanto han padecido y sufri
do en las aflictivas circunstancias por 
que acaba de pasar aquella parte del 
territorio de nuestra patria. Encargo ade
más á los Srés. Alcaldes que dén el más 
exacto cumplimiento á cuanto se pre
viene, respecto á entregas de cantidades 
y remisión de listas de suscritores en los 
artículos 2.' y 6.* de la preinserta Real 
orden. Burgos 11 de Agosto de 1865.= 
José Galloslra.

1 Circular núm. 179.

El limo. Sr. Subsecretario del .Mi
nisterio de la Gobernación del Reino, con 
[echa 17 de Julio último, me dice lo si-, 
ijiiicnts:

Por el Ministerio de Gracia y Justicia 
se dice á este de la Gobernación con fe
cha 41 del actual, lo ¿igüiénle:

Excmo. Sr.— Enterada la Reina (que 
Dios guarde) de la comunicación de 
V E. fecha 17 de Setiembre último, en 
la 6ue con inclusión del expediente de 
su referencia consulta acerca de. si los 
Alcaldes están obligados ó no á formar 
¡os iadice-í de los archivos de Escribanos 
fallecidos, existentes en sus respectivos 
Ahíhtamicntos, y considerando:

í.° Que la ley 10, litulo 25, libro 
10 de la Novísima Recopilación ordena 
<¡(ic las Justicias de los pueblos di-b'en 
hácersé cargo de los archivos do los Es
cribirnos 'que fallecen sin sucesor en el 
oficio, debiendo verificarlo por inventa
rio v con distinción de años, personas y 
partes, según la H del mismo titulo y 
libro, y con dependencia en este punto de 
los Corregidores, á quienes por la si
guiente 12 se encarga el puntual cum
plimiento y ejecución de lo en las ante
riores ordenado.

'2° Que asi mismo esta 'encarga la 
observancia do las referidas disposicio
nes por la Real orden de 22 de Mayo de 
1851, en la que ademas se previene que, 
sin perjuicio de lo dispuesto en las mis
mas, las Audiencias pueden «reclamar 
dé los' Jueces respectivos las medidas 
urgentes que la naturaleza de cada caso 
requiera.»

5.°  Que iguales facultades les están 
concedidas por el articulo 59 del Regla
mento provisional para la administración 
de justicia en el hecho de poner á los 
Alcaldes bajo la dependencia de los 
Jueces de primera instancia en asuntos 
de mera policía judicial, como induda
blemente lo es el que ha dado ¡.origen á 
la presénte Competencia, supuesto qué

i 
nada se roza con la parle gubernativa ni 
económica de los pueblos

4. ° Que las facultades otorgadas á 
los Corregidores ñor la Ley Recopilada, 
que arribase cita, en lo relativo al pun
tual cumplimiento de lo preceptuado en 
la 10 y 11 del mismo litulo y libro á 
que aquel la corresponde, residen hoy en 
los Jueces y tribunales ordinarios, tanto 
por la naturaleza especial del asunto de 
la competencia, hoy día del .Ministerio 
de Gracia y Juslia, cuanto por la Real 
Orden posterior de 22 de Mayo de 1861, 
igualmente citada, que asi 1o dispone en 
armonía con el artículo 59 del Regla
mento provi sinnal para la administración 
de justicia.

5. ° Que estas disposiciones, con las 
facultades que de ellas emanan, no han 
sido ni podido ser derogadas por la ley 
de enjuiciamiento civil, atendido á que 
esta, según su índole propia y ¡a de los 
asuntos de su especial competencia, úni
camente ha introducido variaciones en el 
ejercicio de la jurisdicción, separando 
por completo en materia civil las alri- , 
buciones que dimanan de esta, délas 
gubernativas y económicas de los pue- i 
blos, las cuales nunca deben.confundirse ■ 
con las de mera policía judicial, comose 
prueba, aun prescindiendo de su dife
rencia palpable, con la simple lectura del 
art. 59 del reglamento provisional para 
la administración de justicia, que con 
distinción habla de las unas y de las 
otras, por ledo lo cual, y no siendo ex
tensiva la modificación introducida por 
dicha ley deenjuiciamieulo civil ámas que 
á las primeras las disposiciones relativas, 
á las segundas ó sean las concerniente.', á 
la policía judicial, á las que evidente
mente pertenece la que ha dado motivo 
á la presente competencia, continúan en 
toda su fuerza y vigor.

6. ° Que tampoco han podido ser de
rogadas sobre el particular por los arti- 
culos.58 de la ley, y 62 del reglamento 
del Notariado que previenen, que en caso 
de vacante ó de inhabilitación, ó incapa
cidad de un Notario el Juez de primera 
instancia en las cabezas de partido y el 
de paz en los demás pueblos, intervengan 
en el inventario y entrega de los protoco
las y domas documentos á qi ien corres
ponda, remitiéndolos de paz el índice 
de que trata el último de los citados ar 
ticulos, porque no leniend > las feyes 
efecto retroactivo, esta disposición solo 
puede referirse á los casos (¡ue con pos
terioridad á la antedicha ley ocurran, 
debiendo regirse los anteriores á la 
misma por la legislación antigua, encu
ya atención la doctrina relativa á la pre 
sente competencia es lair solo aplicable á 
los casos como el (pie la ha motivado, 
esto es, á la formación de los índices de
los protocolos archivados en poder de 
los respectivos Ayuntamientos á h pu
blicación de la nueva ley del Notariado, 
pues respecto de los demás protocolos de 
Notarios en casos de ¡vacante y de inha
bilitación ó incapacidad, el art. 58 de 
aquella previene ya lo que debe hacerse; 
S. M. se ha servido resolver, de confor
midad con lo propuesto por la Dirección 
general del Registro de la propiedad,

que Tos Alcaldes están obligados é cum
plimentar las órdenes de los Jueces y 
Tribunales ordinarios relativas á la for
mación de los índices de los protocolos 
archivados en sus respectivos Ayunta
mientos, en la manera y con arreglo á 
las instrucciones que al efecto se les

de contribución excepto la del subsidio, 
con inclusión de hacer la barba ó poner 
persona que lo haga á su cuenta, el pur
go es mensuatmenle. Las-solicitudes se 
dirigirán al Presidente del Ayuntamiento 
en el término de un mes á contar de la 
fecha de este anuncio. Madrigal del Monte

comuniquen.»
Lo que de Real orden, comunicada 

por el Sr. Ministro de la Gobernación 
digo á V. para su conocimiento y 
efectos consigienles.

Zo que líe dispuesto se pubtiípie en él 
Boletín oficial para conocimenlo de los 
Señores Alcaldes de esta Provincial

2 de Agosto de 1865,=EI Presidente, 
Bonifacio García. . >

Se halla vacante el partido de Ciruja
no de este pueblo, cuya dotación Consiste 
en ciento sesenta fanegas de trigo común, 
que satisfará el Ayuntamiento al facul- 

Burtjos 12 de Agosto de 1865.— José 
Galloslra.

lalivo en el mes dé Setiembre de cad.í 
un año, por encargarse el dicho Ayun- 
tamie'nto de cobrarlas délos vecinos.

A uuncios Oticiales.

Don Pedro Carlos Loysele, Juez de pri
mera instancia de esla villa de Villa
diego y su partido.
Por este tercer edicto, cito, llamo y 

emplazo, á Venancio Verzuela Calle, na
tural de Qtiinlanilla Riofresno, residente 
en Cañizar de Amaya, de diez y ocho 
años de edad, para que en el término 
de nueve dias se presente en la cárcel 
de este partido á responder á los cargos 
que contra él resultan, en la causa que 
se instruye en < sle Juzgad*?, sobre hurlo 
de un buey de la pertenencia de Juan 
Cebrian, vecino de Santa María Ananu- 
ñez, bajo apercibimiento que de no ha
cerlo, sede declarará contumaz y rebelde 
y se sustanciará la causa en su rebeldía ' 

'con los estrados del Juzgado. i
Dado en Vi lladiego á nueve de Agosto i 

de mil ochocientos sesenta y lres.=Pe- ' 
dro Cáelos Loysele.=P. S.M .Guiller
mo Rico. .. ( 

-------------- -»---------- 7—, 1 U,. '

Don .Marcos de Porras y Sedaño, Juez en 
comisión de esta villa -de Reinosa y 
su partido etc.

i Por el presente, primero y último edic
to, cito, llamo y emplazo, á PabloJ’er- 
nandez, vecino de 'forme, partido de 
Villarcayo, para qfie en el improrogalkc 
término de treinta dias, ¡Se presente en 
la cárcel de este Juzgado, á respondí r ¡ 
de los cargos que le resultan, en la causa ! 
que instruyo sobre robo de reales y otros ¡ 
efectos, en el establecimiento taberna de 
D. Ramón Barrio, vecino del pueblo Je 
Fresno, bajo apercibimiento que no com
pareciendo dentro de dicho término, le 
parará el perjuicio (pie haya lugar, y se 
seguirá y sustanciara la causa con ios 
estrados del Tribunal, con los que se en
tenderán las citaciones y demas diligen
cias que ocurran por su ausencia y rebeldía

Dado en Reinosa á ocho de Agosto de 
mil ochocientos sesenta y tres.=.Marcos 
de Porras.=Por mandado \le S. S.a, 
Matias Rodríguez.

Se halla vacante la plaza de Cirujano 
del pueblo de Madrigal del Monte con 
su anejq Tornadijo, distante un cuarto 
do legua, con la dotación de ciento cin
cuenta fanegas de trigo anuales, casa y 
aprovechamiento como un vecino, libre

además sé le pagarán quinientos reales 
en metálico anuales, que se salisiarán 
por trimestres, por ser también cobrados 
vecinalmente Será libre de toda contri
bución excepto la del subsidio, y disfru
tará de casa libre y un huerto para hor
taliza qiie pagará el vecindario la renta 
ál dueño que le ceda. Jais solicitudes se 
remitirán al Presidente del Ayuntamien
to eh el término de un mes, que empe
zará á contarse desde la fecha en que si 
anuncie en el Boletín oficial' do la pro
vincia; qiie terminado recaerá la elección 
en el sujeto que más éAhvengá al veein- 
diifio. Carazo 9 de Agosto de 1865.c=í 
El Alcalde, Juan Castró.
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An nucios Particnlares.

■ an tvpiii. apn l¡; •■if-.’. ,..
Al que se le haya estrav iado una mu- 

la, (pie fué recogida en la madrugada 
del día 12 del corriente, en el coto re
dondo < le San Pedro de Cardeña, puede■ y ■ ¡q 1
acudir á dicho punto; que dando las se
ñas se le entregará. Burgos 15 de Agos
to de 186(5. ; i im.
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La venta de caballos anunciada al pú
blico por el Regimioulo Lanceros de Lu
sitania, tendrá lugar el sábadp .15 á las 
9 de.su mañana. (2—2)

■

SUBASTA.

El dia 8 de Setiembre próximo á la 
12 do su mañana, se subastará un lote 
de 41 fincas, diis c.raS y una casa, sitasg. 
en Vivar del Cid, que hacen 9 0 fanegas. 
5 celemines de sembradura, bajo el lipó 
y condicione^ que están de manifiesló 
con los títulos de pertenencia en la No
taría dé D. Plácido' López de Iturra Ide, 
Huerto del Rey, núm. 21, en cuyo des
picho y á voluntad de su dueño sé ve
rificará el remate.., (2—5)
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